
    

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia:   110014003086 2022-00061 00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora en 

el escrito que antecede, el togado deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 31 de 

enero de 2022 mediante el cual se negó mandamiento de pago. 

 

Observa el despacho en los documentos aportados que entre otras cosas esta 

Unidad Judicial tampoco sería la llamada a conocer del asunto, por cuanto las 

pretensiones superan ampliamente los 40 SMLMV. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          
   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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